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Nota:A continuación se presenta una relación de ayudas a partir de la revisión de los distintos 

boletines oficiales (BOP, DOGV y BOE) así como otras líneas detectadas por los ADLs en el territorio. 

Sin embargo, es una selección orientativa, no oficial.
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GENÉRICAS

Nuevas convocatorias
- - -

Convocatorias vigentes

Convocatoria Erasmus+ 2023

Personas beneficiarias:cualquier entidad pública o privada que trabaje en el ámbito de la 
educación, la formación, la juventud y el deporte

Cobertura:según modalidad

Límite de solicitud:según modalidad (primer límite 16/02/2023)

Convocatoria:https://eur-lex.europa.eu/legalcontent/
ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:C2022/444/07&from=EN

https://erasmus-plus.ec.europa.eu/sites/default/files/2022- 11/
Erasmus%2BProgramme%20Guide2023_es.pdf

Ayudas para la adquisición de equipamientos o de materiales que impidan la entrada de 
aguas o faciliten su evacuación en la cuenca baja del río Segura (Plan Vega RenHace)

Objeto:adquisición de equipamientos o de materiales que impidan la entrada de aguas o faciliten 
su evacuación tales como barreras temporales o permanentes, válvulas antiretorno y otros elementos

Personas beneficiarias:administraciones públicas, personas físicas, personas jurídicas y cualquier 
entidad del sector público institucional de cualquier administración de los municipios de la Vega Baja 
relacionados

Cobertura:hasta el 100% con un máximo de 10.000€

Límite de solicitud:15/10/2023

Convocatoria:https://dogv.gva.es/datos/2023/09/15/pdf/2023_9442.pdf

Extracto:https://dogv.gva.es/datos/2023/09/15/pdf/2023_9346.pdf

Subvenciones para acciones formativas con compromisos de contratación

Objeto:concesión directa de subvenciones del programa Formación a medida de las empresas para 
acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras en situación de desempleo que incluyan 
compromisos de contratación

Personas beneficiarias:entidades de formación públicas o privadas, empresas o asociaciones 
empresariales
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Cobertura:número de horas x número de personas participantes x importe del módulo específico 
correspondiente

Límite de solicitud:01/11/2023 o agotamiento presupuestario

y Bases reguladoras y convocatoria:
https://dogv.gva.es/datos/2023/06/06/pdf/2023_6260.pdf

Ayudas en materia de energías renovables

Personas beneficiarias:entidades o personas jurídicas, de naturaleza pública o privada, incluyendo las 
agrupaciones sin personalidad jurídica y las comunidades de bienes, así como empresarias y empresarios 
individuales

Actuaciones subvencionables: biomasa

Tratamiento en campo y cisternas de reparto

Plantas de producción de pellets/briquetas/astillas

Cobertura:45% (empresa grande), 55% (empresa media), 65% (empresa pequeña, ayuntamientos, 
entidades públicas y entidades e instituciones sin ánimo de lucro) hasta un máximo de 200.000 € por proyecto

Límite de solicitud:03/11/2023

Límite de justificación:27.11.2024

Convocatoria:https://dogv.gva.es/datos/2023/07/20/pdf/2023_8106.pdf

Extracto:https://dogv.gva.es/datos/2023/07/20/pdf/2023_8142.pdf

♿Subvenciones para la mejora de la accesibilidad a las viviendas

Personas beneficiarias:personas físicas y jurídicas

Acciones subvencionables:

Instalación de ascensores en edificios sin ascensor

Renovación de ascensores existentes, instalación de salvaescaleras, rampas, automatismos para la 
apertura de puertas incorporando mecanismos motorizados u otros dispositivos de accesibilidad, así 
como cualquier medida de accesibilidad que facilite la autonomía y la vida independiente de personas 
con movilidad reducida en edificios

Instalación o dotación de productos de soporte como grúas o artefactos análogos

Instalación de elementos de información, comunicación o aviso

Instalación de productos de soporte a la audición para la accesibilidad en el entorno

Instalación de elementos o dispositivos electrónicos de comunicación entre las viviendas y el 
exterior

Instalación de dispositivos de alarma en el ascensor que garanticen un sistema de 
comunicación visual, auditiva y bidireccional con el exterior para los casos de emergencia y 
atrapamiento
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Instalación domótica y otros avances tecnológicos para favorecer la autonomía personal de 
personas mayores o con discapacidad

Cualquier intervención que facilite la accesibilidad universal en los propios edificios de 
tipología residencial colectiva objeto de este programa, así como en las vías de evacuación de los 
mismos

Cualquier intervención que mejore el cumplimiento de los parámetros establecidos en el documento 
básico del código técnico de la edificación DB-SUA, seguridad de utilización y accesibilidad

Cobertura:entre el 20 y el 80% según puntuación

Límite de solicitud:06/06/2023 a 28/12/2023 Concesión por orden de presentación

y Bases reguladoras y convocatoria:
https://dogv.gva.es/datos/2023/04/25/pdf/2023_4244.pdf

Extracto:https://dogv.gva.es/datos/2023/04/25/pdf/2023_4288.pdf

+ info:Ayudas_rehabilitacio_edificis_2023_accessibilitat.pdf

Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación en edificio, Programa de ayuda a las 
actuaciones de mejora de la eficiencia energética en viviendas y Programa de ayuda a la 
elaboración del libro del edificio existente para la rehabilitación y la redacción de proyectos de 
rehabilitación  

Personas beneficiarias:personas físicas y jurídicas

Cobertura:entre el 40 y el 80% hasta un máximo de 6.300 y 18.800€ (carácter general) y hasta el 100% 
en caso de vulnerabilidad

Límite de solicitud:06/06/2023 a 28/12/2023 Concesión por orden de solicitud

y Bases reguladoras y convocatoria:
https://dogv.gva.es/datos/2023/04/25/pdf/2023_4273.pdf

Extracto:https://dogv.gva.es/datos/2023/04/25/pdf/2023_4292.pdf

+ info:Ayudas_rehabilitacio_edificis_2023.pdf

Plan MOVES III: adquisición de vehículos eléctricos enchufables y de pila de combustible

Personas beneficiarias:entidades locales, personas jurídicas, comunidades de propietarios, 
personas físicas mayores de edad y personas físicas que desarrollan actividades económicas

Límite de solicitud:31/12/2023

Convocatoria:https://dogv.gva.es/datos/2021/07/19/pdf/2021_7785.pdf

https://dogv.gva.es/datos/2022/10/26/pdf/2022_9691.pdf

Extracto:https://dogv.gva.es/datos/2021/07/19/pdf/2021_7787.pdf

Ampliación de crédito:
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Plan MOVES III: despliegue de infraestructura de recarga

Personas beneficiarias:entidades locales, personas jurídicas, comunidades de propietarios, 
personas físicas mayores de edad y personas físicas que desarrollan actividades económicas

Cobertura:hasta el 80% (<5.000 habitantes), hasta el 70% (>5.000 habitantes) con un máximo de
800.000 €

Límite de solicitud:31/12/2023

Convocatoria:https://dogv.gva.es/datos/2021/07/29/pdf/2021_8200.pdf

https://dogv.gva.es/datos/2022/10/26/pdf/2022_9694.pdf

Extracto:https://dogv.gva.es/datos/2021/07/29/pdf/2021_8205.pdf

Ampliación de crédito:

Corrección de errores:por el que el IVA pasa a ser subvencionable (en caso de no recuperación o 
compensación), entre otroshttps://dogv.gva.es/datos/2021/10/07/pdf/2021_10031.pdf y https://
dogv.gva.es/datos/2023/07/04/pdf/2023_7140.pdf

Programa de incentivos al autoconsumo y al almacenamiento, con fondos de energía 
renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector 
residencial  

Modalidades:

Realización de instalaciones de autoconsumo con fondos de energía renovable en el sector 
servicios, con o sin almacenamiento

Realización de instalaciones de autoconsumo con fondos de energía renovable en otros 
sectores productivos, con o sin almacenamiento

Incorporación de almacenamiento en instalaciones de autoconsumo con fondos de energía renovable en el 
sector servicios y otros sectores productivos

Realización de instalaciones de autoconsumo con fuentes de energía renovable, en el sector 
residencial, en las administraciones públicas y en el tercer sector, con o sin almacenamiento (pendiente 
de convocatoria)

Incorporación de almacenamiento en instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía 
renovable, ya existentes en el sector residencial, las administraciones y el tercer sector

Realización de instalaciones de energías renovables térmicas en el sector residencial 
(climatización y/o agua caliente sanitaria)

Personas beneficiarias:

Líneas 1, 2 y 3:personas jurídicas o agrupaciones de empresas o de personas físicas, con o sin 
personalidad jurídica; empresas de servicios energéticos, y comunidades de energías renovables y las 
comunidades ciudadanas de energía

Línea 5:personas físicas, entidades locales y el sector público institucional, personas jurídicas sin 
actividad económica, personas físicas que realizan alguna actividad económica, comunidades de 
propietarios, y comunidades de energías renovables y comunidades ciudadanas de energía sin actividad 
económica
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Línea 6:personas físicas, entidades u organizaciones públicas o privadas sin ánimo de lucro, personas 
jurídicas sin actividad económica, personas físicas que realizan alguna actividad económica, 
comunidades de propietarios, entidades locales y del sector público

Cobertura:

Línea 1 y 2:15-30% (gran empresa) con 45% almacenamiento, 25-40% (empresa media) con 55% 
almacenamiento o 35-50% (empresa pequeña) con 65% almacenamiento. En todos los casos de 
instalación (no almacenamiento), 5% adicional en municipios <5.000 hab.

Línea 3:45% (gran empresa), 55% (empresa media) o 65% (empresa pequeña)

Línea 5:entre 140 y 490 €/kW·h + 15 €/kWh en municipios <5.000 hab.

Línea 6:en función de la instalación realizada y del tipo de energía

Periodo de solicitud:29/10/.2021 a 31/12/2023

Bases reguladoras:https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/30/pdfs/BOE-A-2021-10824.pdf

Convocatoria:https://dogv.gva.es/datos/2021/10/04/pdf/2021_9858.pdf

Extracto:https://dogv.gva.es/datos/2021/10/04/pdf/2021_9892.pdf

+ info:Resumen_programa_autoconsum.pdf

☀  Realización de instalaciones de autoconsumo con fuentes de energía renovable en el 
sector residencial, las administraciones públicas y el tercer sector con o sin 
almacenamiento  

Personas beneficiarias:

Personas físicas que no realizan actividad económica

Entidades locales y sector público institucional

Personas jurídicas que no realizan actividad económica

Personas físicas con actividad económica con limitaciones

Comunidades de propietarios

Comunidades de energías renovables y comunidades ciudadanas de energía

Cobertura:módulos económicos según tipos de actuación por cada kWh instalado con ayuda 
supletoria en municipios de reto demográfico (<5.000 hab.)

Plazo de solicitud:desde las 9.00 h del 11/01/2022 hasta el 31/12/2023

Convocatoria:https://dogv.gva.es/datos/2021/10/25/pdf/2021_10462.pdf

Actualización de la convocatoria:https://dogv.gva.es/datos/2022/07/20/pdf/2022_6852.pdf

Modificaciónde la convocatoria:https://dogv.gva.es/datos/2022/12/23/pdf/2022_12219.pdf

Ampliación de crédito:https://dogv.gva.es/datos/2023/03/14/pdf/2023_2452.pdf

Extracto:https://dogv.gva.es/datos/2021/10/25/pdf/2021_10655.pdf

+ info:Resumen_programa_autoconsum.pdf
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Información fiscal: las personas contribuyentes que lleven a cabo en su vivienda (radicado en
la Comunidad Valenciana) instalaciones de autoconsumo o de aprovechamiento de energías renovables 
pueden deducirse el40%(a restar de la cuota íntegra autonómica) del importe de lascantidades invertidas en 
instalacionesrealizadas en la vivienda habitual del contribuyente o en instalaciones colectivas del edificio, 
siempre y cuando la vivienda no se encuentren relacionadas con el ejercicio de una actividad económica.En el 
caso de segundas residencias, la deducción será del 20%(se mantiene la condición de no ejercer actividad 
económica).

Instalaciones de autoconsumo eléctrico:equipadas o no con sistemas de acumulación o 
almacenamiento energético.

Instalaciones de producción de energía térmica:equipadas o no con sistemas de acumulación 
energética, para aplicaciones de producción de agua caliente sanitaria, calefacción y/o climatización. 
Incluye climatización de piscinas.

Instalaciones de producción de energía eléctrica:equipadas o no con sistemas de acumulación o 
almacenamiento energético, destinadas a la electrificación de viviendas aisladas de la red eléctrica de 
distribución, y la conexión sea inviable.

Es necesariotramitar una certificación acreditativa de las inversionesa partir del 1 de julio de 2022 
mediante el IVACE:https://www.ivace.es/index.php/es/ayudas/energía/deducciones-fiscals-en-irpfper-al-
autoconsum-i-energies-renovables/6817-deduccions-fiscals-en-l-irpf- para el autoconsumi-energías-
renovables

PREE5000: Programa de rehabilitación de edificios y de reducción de consumo energético

Objeto:actuaciones de reforma de edificios existentes que favorezcan la reducción del consumo de 
energía final y de las emisiones de dióxido de carbono en municipios de reto demográfico

Personas beneficiarias:municipios de hasta 5.000 habitantes y los municipios no urbanos de fines
20.000 habitantes en los que todas sus entidades singulares de población sean de hasta 5.000 
habitantes, según padrón de 1 de enero de 2020

personas físicas o jurídicas de naturaleza privada o pública, propietarias de edificios 
existentes destinados a cualquier uso

comunidades de propietarios o las agrupaciones de comunidades de propietarios de edificios 
residenciales de uso como vivienda

propietarios que de forma agrupada sean propietarios de edificios sin constitución como 
propiedad horizontal

empresas explotadoras, arrendatarias o concesionarias de edificios con contrato a largo 
plazo

empresas de servicios energéticos (ESEs) o proveedores de servicios energéticos

entidades locales

comunidades de energías renovables y comunidades ciudadanas de energía

Volumen de los proyectos:mínimo 10.000 € y máximo 1 M€

Criterio de adjudicación:orden de presentación
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Límite de solicitud:31/12/2023 o agotar el presupuesto disponible

Convocatoria:https://dogv.gva.es/datos/2022/01/27/pdf/2022_554.pdf

Extracto:https://dogv.gva.es/datos/2022/01/27/pdf/2022_574.pdf

+ info:Resumen_ayudas_rehabilitacio_energetica_edificis.pdf

Información fiscal: por la Ley 10/2022, de 14 de junio, de medidas urgentes para impulsar la actividad
de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de recuperación, transformación y resiliencia 
(https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2022-9838 ),

Las ayudas concedidas de este programano se integrarán en la base imponible del IRPF.

Las personas contribuyentes propietarias de viviendas ubicadas en edificios de uso predominante 
residencialpodrán deducirse el60%(a restar de la cuota íntegra estatal) de las cantidades satisfechashasta 
un máximo anual de 5.000 €(15.000 € máximo en total) en el período impositivo en el que se expida el 
certificado de eficiencia energética ( ) . Se debe acreditar la
realización de mejoras de la eficiencia energética del edificio que permita unareducción del consumo 
de energía primaria no renovablede, al menos, un 30% o bien, se consiga una mejora de la 
calificación energética de la vivienda para obtener una clase energética 'A' o 'B'.

2021, 2022 y/o 2023

Lascantidades satisfechas hacen referencia a:honorarios profesionales, costes de redacción de proyectos 
técnicos, dirección de obras, costes de ejecución de obras o de instalaciones, inversión en equipos y materiales y 
otros gastos necesarios para su desarrollo, así como la emisión de los correspondientes certificados de eficiencia 
energética.

Ayudas para la implantación de instalaciones de energías renovables térmicas  

Objeto:implantación de nuevas instalaciones térmicas renovables, ampliaciones y sustituciones de 
sistemas de producción existentes que provean cualquiera de las siguientes aplicaciones o un conjunto de 
éstas que, con carácter orientativo y no limitativo, se detallan a continuación:

Aplicaciones térmicas para producción de frío y/o calor en edificios:agua caliente sanitaria, 
calefacción, refrigeración, climatización de piscinas, bien directamente o bien a través de 
microredes de distrito de calor y/o frío

Aplicaciones de baja, media y alta temperatura en procesos productivos u otras aplicaciones 
térmicas:ebullición, esterilización, limpieza, secado, lavado, blanqueamiento, vaporizado, 
decapado, cocción, lixiviación, baños térmicos para tratamiento de superficies, abastecimiento de 
servicios de lavandería, lavado de vehículos, pasteurización y conservación de productos 
perecederos, climatización de naves de uso industrial, ganado e invernaderos, etc.

Líneas:

Sectores industrial, agropecuario, servicios y/u otros sectores de la economía, incluyendo el 
sector residencial

Edificios no residenciales, establecimientos e infraestructuras del sector público.

Personas beneficiarias:

Personas físicas dadas de alta en el censo de empresarios, profesionales y retenedores de la 
Agencia estatal de Administración tributaria; personas jurídicas; cualquier entidad del sector
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público institucional así como las entidades de derecho privado u organizaciones privadas sin ánimo de 
lucro; y agrupaciones, asociaciones, consorcios o cualquier otra forma de colaboración con

o sin personalidad jurídica

Entidades locales, cualquier entidad del sector público institucional así como las entidades de 
derecho privado u organizaciones privadas sin ánimo de lucro, y agrupaciones, asociaciones, 
consorcios o cualquier otra forma de colaboración con o sin personalidad jurídica

Cobertura:ayuda base + ayuda adicional (municipios <5.000 hab.)

35% (carácter general), 40% (empresas medias) o 45% (empresas pequeñas) + 5%

70% + 5%

Límite de solicitud:31/12/2023

Convocatoria:https://dogv.gva.es/datos/2022/10/27/pdf/2022_9823.pdf

Corrección de errores:https://dogv.gva.es/datos/2023/07/19/pdf/2023_8190.pdf

Extracto:https://dogv.gva.es/datos/2022/10/27/pdf/2022_9830.pdf

Otorgamiento por orden de solicitud

https://www.ivace.es/index.php/es/ayudas/energía/ayudas-ahorro-y-eficiencia-
energeticaenergies-renovables-i-autoconsum-solicitud-abierta/55757-ayudas-instalaciones- 
renovablestérmicas-en-diferentes-sectores-de-l-economía-2022

Premios Estrategia NAOS

Objeto:prevención de la obesidad y otras enfermedades no transmisibles a través de la promoción de 
una alimentación saludable y del fomento de la práctica regular de la actividad física https://
www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/nutricion/seccion/estrategia_naos.htm

Categorías:

Promoción de una alimentación saludable en el ámbito familiar y comunitario

Promoción de la práctica de la actividad física en el ámbito familiar y comunitario

Promoción de una alimentación saludable en el ámbito escolar

Promoción de la práctica de la actividad física en el ámbito escolar

Ámbito sanitario o sociosanitario

Ámbito laboral

En la iniciativa empresarial

Reconocimiento especial

Personas beneficiarias:cualquier persona física, agrupación con o sin personalidad jurídica, 
organización social y empresarial, institución, administración pública y cualquier otra entidad pública o 
privada

Cobertura:reconocimiento honorífico, sin dotación económica

Límite de solicitud:a determinar en la convocatoria
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Bases reguladoras:https://www.boe.es/boe/dias/2023/04/04/pdfs/BOE-A-2023-8568.pdf

Convocatoria:pendiente

Extracto:pendiente
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ENTIDADES LOCALES

Nuevas convocatorias

Subvenciones para la modernización y la transparencia del planeamiento urbanístico 
vigente

Personas beneficiarias:ayuntamientos <50.000 hab. en los que su planeamiento general no esté 
adaptado a la Ley 5/2014 y haya sido desarrollado y/o modificado, al menos, por diez instrumentos de 
planeamiento urbanístico según la LOTUP

Cobertura:hasta el 100% a determinar en cada convocatoria con anticipo del 30%

Límite de solicitud:pendiente de convocatoria

Bases reguladoras:https://dogv.gva.es/datos/2023/09/20/pdf/2023_9544.pdf

Convocatoria:pendiente

Extracto:pendiente

Convocatorias vigentes

Subvenciones para la redacción de proyectos en materia de ciclo hídrico

Personas beneficiarias:municipios, mancomunidades de municipios y EATIMs, y comunidades de regantes 
y otras entidades de riego con sede en la provincia de Alicante legalmente constituidas y adscritas al organismo 
de cuenca correspondiente

Cobertura:100% (actuaciones entre 40.000 y 500.000 €) (subvención no monetaria, redacción a 
cargo de Diputació)

Límite de solicitud:30/09/2023

Convocatoria:https://www.dip-alicante.es/bop2/pdftotal/2023/07/12_133/2023_006134.pdf

Extracto:https://www.dip-alicante.es/bop2/pdftotal/2023/07/12_133/2023_006137.pdf

Tramitación:https://diputacionalicante.sedelectronica.es/dossier.1

⛈Subvenciones para daños en infraestructuras municipales y red viaria por zonas 
afectadas por una emergencia de Protección civil

Personas beneficiarias:ayuntamientos, comarcas, diputaciones, etc. de las zonas relacionadas en el 
anexo de la convocatoria

Cobertura:50%

Límite de solicitud:15.00 h del 05/10/2023

Convocatoria:
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/917438/document/951025

Extracto:https://www.boe.es/boe/dias/2023/09/09/pdfs/BOE-B-2023-25876.pdf
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Ayudas para financiar trabajos de conservación o enriquecimiento de bienes inmuebles del 
Patrimonio histórico español (Programa2% Cultural)

Personas beneficiarias:personas físicas y jurídicas o entidades, públicas o privadas sin ánimo de 
lucro, titulares del inmueble (BIC o en proceso de declaración, y público o de uso público) o con cesión 
por 50 años

Cobertura:hasta el 75%

Plazo de solicitud:01.09.2023 a 15/10/2023

Bases reguladoras:https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-10728

Convocatoria:
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/910884/document/935980

Extracto:https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/22/pdfs/BOE-B-2023-22268.pdf

⛰Ayudas para el mantenimiento, conservación, mejora y promoción de senderos 
homologados  

Personas beneficiarias:

Municipios perceptores del Fondo de cooperación para la lucha contra el despoblamiento con 
senderos homologados

En el caso de actuaciones que afecten a varios términos municipales, podrán ser beneficiarias las 
entidades supramunicipales o mancomunidades de las que forman parte los municipios indicados, 
siempre que alguno de ellos sea perceptor del fondo de cooperación para la lucha contra el 
despoblamiento

Cobertura:(anticipo de hasta el 100%)

Promoción:hasta 5.000 € (un único sendero) o 7.000 € (varios senderos o uno de gran 
recorrido)

Inversiones:hasta 7.000 € (sendero local), 12.000 € (sendero de recorrido pequeño) o 20.000 € 
(sendero de recorrido grande)

Límite de solicitud:15/10/2023 ( concesión por orden de presentación)

y Bases reguladoras y convocatoria:
https://dogv.gva.es/datos/2023/06/15/pdf/2023_6674.pdf

Extracto:https://dogv.gva.es/datos/2023/06/15/pdf/2023_6694.pdf

Plan Planifica 2024-2027

Personas beneficiarias:municipios y EATIMs de la provincia de Alicante

Cobertura:importes asignados en el punto 8 de la base 6ª de la convocatoria con porcentaje del 
95% (<1.500 hab.), 85% (1.501-5.000 hab.), 75% (5.001-10.000 hab.), 65% (10.001- 25.000 hab.), 55% 
(25.001-50.000 hab.) o 45% (>50.000 hab.)

Límite de solicitud:16/10/2023
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Convocatoria:https://www.dip-alicante.es/bop2/pdftotal/2023/04/19_76/2023_003188.pdf

Extracto:https://www.dip-alicante.es/bop2/pdftotal/2023/04/19_76/2023_003193.pdf

Ayudas para proyectos singulares de renovación de instalaciones de alumbrado exterior 
municipal

Objeto:préstamos reembolsables sin interés para financiar proyectos singulares de renovación de 
instalaciones de alumbrado exterior municipal para mejorar el ahorro y la eficiencia energética para proyectos 
mínimos de 300.000€ (en caso de importes inferiores puede solicitar -se conjuntamente mediante 
mancomunidades, agrupaciones de municipios o diputaciones)

Personas beneficiarias:entidades locales

Cobertura:préstamo del 100% hasta un máximo de 10 M€ sin interés ni ningún tipo de comisión a 
devolver en 9 años + 1 primer año de carencia (proyectos mínimos de 300.000 €)

Plazo de solicitud:09.00 h del 12.09.2023 a 14.00 h del 24/10/2023

Bases reguladoras:https://www.boe.es/boe/dias/2023/04/21/pdfs/BOE-A-2023-9753.pdf

Convocatoria:
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/911105/document/936672

Extracto:https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/26/pdfs/BOE-B-2023-22551.pdf

Subvenciones para la adquisición y mejora de viviendas del programa de incremento del 
parque público de viviendas (Pla Adha)

Personas beneficiarias:administraciones públicas, sus organismos públicos y otras entidades de 
derecho público, así como sus empresas públicas, público-privadas y sociedades mercantiles participadas 
mayoritariamente por estas administraciones públicas en al menos el 50% del capital

Gastos subvencionables:

Adquisición de las viviendas (incluidas las efectuadas desde el 11 de noviembre de 2022 hasta el 
momento de la justificación)

Contratación, en su caso, de servicios de tasación, asesoría, mediación y gestoría 
inmobiliaria

Gastos inherentes a la adquisición (IVA, impuesto sobre actos jurídicos documentados, 
gastos notariales y registrales, etc.)

Obras de habitabilidad, accesibilidad o adecuación

Cobertura:hasta el 100%

Límite de solicitud:13/09/2024

Otorgamiento de concesión por orden de presentación de solicitudes (respuesta a requerimiento si las hubiere)

y
https://dogv.gva.es/datos/2023/04/27/pdf/2023_4312.pdf

Bases reguladoras y convocatoria:
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Extracto:https://dogv.gva.es/datos/2023/04/27/pdf/2023_4459.pdf

+ info:Plan Adha

Ayudas para la ejecución de actuaciones contempladas en los planes de acción para el clima y la 
energía sostenible (PACES)

Objetos subvencionables:

Elaboración, actualización e informes de seguimiento del PACES

Ejecución de actuaciones

Personas beneficiarias:ayuntamientos adheridos al PACES (excepto si se solicita ayuda para su 
elaboración) con plan de igualdad aprobado y en vigor

Cobertura:hasta el 80% con un máximo de 300.000 € (a concretar en la convocatoria)

Límite de solicitud:a determinar en la convocatoria

Bases reguladoras:https://dogv.gva.es/datos/2022/10/25/pdf/2022_9631.pdf

Convocatoria:pendiente

Extracto:pendiente

☀Ayudas para la promoción y constitución de comunidades energéticas y realización de 
estudios energéticos

Objeto:

Realización, por ayuntamientos, de estudios energéticos de potencial de generación de energías 
renovables en el ámbito local

Realización, por ayuntamientos, de actuaciones de promoción y difusión de comunidades energéticas en el 
ámbito local

Promoción, por ayuntamientos, de proyectos de creación y constitución de comunidades energéticas de 
ámbito local en régimen de comunidades de energías renovables, con instalaciones de autoconsumo de energía 
eléctrica y/o termia, y apoyar los correspondientes procesos participativos y constitutivos de estas comunidades 
energéticas

Personas beneficiarias:ayuntamientos

Cobertura:hasta 13.000 € con un máximo de 90% (0-0,05 kW/habitante), 80% (0,06 a 0,1 kW/
habitante), 70% (0,11 a 1 kW/habitante) o 60% (≥ 1kW/habitante)

Límite de solicitud:pendiente de convocatoria

Bases reguladoras:https://dogv.gva.es/datos/2023/05/30/pdf/2023_5755.pdf

Convocatoria:pendiente

Extracto:pendiente
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Subvenciones para promover la protección, el fomento y el desarrollo del patrimonio y la 
dinamización cultural y la adecuación y renovación de bienes y espacios municipales

Objeto:intervención en inmuebles de valor histórico, artístico o de interés local, de acceso o utilización 
pública, así como en espacios municipales de uso público

Personas beneficiarias:municipios y entidades locales menores que acrediten la titularidad pública o 
privada de los bienes, siempre que, en este último caso, la actuación municipal revista especial significación 
para el municipio, y que con ésta se cumpla con un objetivo de utilidad pública o de interés social

Cobertura:a determinar en la convocatoria (anticipo del 30%)

Límite de solicitud:pendiente de convocatoria

Bases reguladoras:https://dogv.gva.es/datos/2023/06/20/pdf/2023_6863.pdf

Convocatoria:pendiente

Extracto:pendiente

Proyectos de formación para el empleo

Objeto:contribuir a la mejora de la empleabilidad y la formación para el empleo a través de 
itinerarios de inserción laboral que permiten alcanzar el objetivo de mejorar el acceso al empleo y el 
desarrollo de medidas de activación de los demandantes de empleo

Personas beneficiarias:ayuntamientos >20.000 hab., diputaciones y sus organismos 
autónomos

Cobertura:60%

Límite de solicitud:pendiente de convocatoria

Bases reguladoras:https://www.boe.es/boe/dias/2023/06/30/pdfs/BOE-A-2023-15262.pdf

Convocatoria:pendiente

Extracto:pendiente
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EnCTIVIDADES ECONÓMICAS

Nuevas convocatorias

Ayudas para la internacionalización de los videojuegos y la creación digital  

Personas beneficiarias:personas jurídicas sin ánimo de lucro

Cobertura:hasta el 80%

Límite de solicitud:14.00 h del 16/10/2023

y Bases reguladoras y convocatoria:https://www.boe.es/boe/dias/2023/09/21/pdfs/BOE-
A-2023-19805.pdf

Extracto:https://www.boe.es/boe/dias/2023/09/23/pdfs/BOE-B-2023-27437.pdf

Convocatorias vigentes

Ayudas para impulsar el crecimiento de pymes (Activa Crecimiento)

Objeto:asesoramiento especializado y personalizado que permita el crecimiento empresarial de la 
pyme mediante un diagnóstico y un análisis para detectar las áreas potenciales de crecimiento, y elaborar 
un Plan de crecimiento con propuestas de acción de mejora concretas (innovación, recursos humanos, 
operaciones, digitalización, marketing y comercialización, y finanzas)

Personas beneficiarias:pymes

Cobertura:ayuda en especie equivalente a 6.150 €

Límite de solicitud:05.09.2023 (apertura) Concesión por orden de presentación y hasta agotar el 
crédito disponible

Convocatoria:
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/912428/document/939792

Extracto:https://www.boe.es/boe/dias/2023/08/02/pdfs/BOE-B-2023-23060.pdf

Ayudas del Programa de capacidades emprendedoras para la aceleración de startups  

Objeto:facilitar asesoramiento mediante un programa de formación con, al menos, 50 horas de 
talleres de carácter grupal; un programa de aceleración para el crecimiento y desarrollo compuesto, 
como mínimo, de 40 horas de mentorización individual (one to one), y/o networking y conexión con el 
tejido empresarial local o sectorial

Personas beneficiarias:empresas emergentes y emprendedores innovadores

Cobertura:ayuda en especie equivalente a 5.741,08 €

Plazo de solicitud:05.09.2023 (apertura) Concesión por orden de presentación y hasta agotar 
el crédito disponible

Bases reguladoras:https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-13098
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Convocatoria:
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/911563/document/937797

Extracto:https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/27/pdfs/BOE-B-2023-22632.pdf

Convocatoria para la adhesión de entidades al programa Bo Cultural Jove 2022

Personas beneficiarias:personas físicas o jurídicas con epígrafe IAE recogido en el anexo I de la orden de 
convocatoria (edición; venta de discos; partituras de instrumentos musicales; comercio de libros, periódicos, 
artículos de papelería, artículos de dibujo y bellas artes; exhibición de cine y vídeos;bibliotecas, archivos, museos, 
jardines botánicos y zoológicos;espectáculos, etc.)

Límite de solicitud:30/09/2023

Convocatoria:https://www.boe.es/boe/dias/2022/07/18/pdfs/BOE-A-2022-11934.pdf

Corrección de errores:https://www.boe.es/boe/dias/2023/02/07/pdfs/BOE-A-2023-3283.pdf

Tramitación:http://www.bonoculturajoven.gob.es/

Subvenciones para el fomento del empleo de personas con diversidad funcional o 
discapacidad

Objeto:promover y facilitar la inserción laboral de personas con diversidad funcional o discapacidad 
mediante ayudas a los centros especiales de empleo, tanto para el mantenimiento de los puestos de trabajo 
ocupados por personas con diversidad funcional o discapacidad como para el tránsito de sus trabajadores en la 
empresa ordinaria , y en las empresas ordinarias que contratan personal con diversidad funcional o discapacidad 
procedentes de enclaves laborales

Personas beneficiarias:CEO inscritos en el Registro de centros especiales de empleo y empresas 
ordinarias

y Bases reguladoras y convocatoria:
https://dogv.gva.es/datos/2023/01/16/pdf/2022_13043.pdf

Empresa ordinaria:contratación indefinida de personal con diversidad funcional o 
discapacidad procedentes de enclaves laborales

Cobertura:7.500 € por contratación (8.000 € en caso de mujeres y >45 años) o 9.000 € por contrataciones 
de personas con mayores dificultades de acceso al mercado de trabajo (9.500 € en caso de mujeres y >45 años) 
hasta un máximo del 75 % de los costes subvencionables

Límite de solicitud:hasta un mes desde la fecha de contratación con un límite de 31/10/2023

Empresa ordinaria a través de CEO:finalización del itinerario de inserción de la persona 
contrata por la empresa

Cobertura:3.000 € por persona

Límite de solicitud:hasta un mes desde la fecha de contratación con un límite de 31/10/2023

Centros especiales de empleo:programa de inclusión laboral de personas con discapacidad o 
diversidad funcional en el mercado de trabajo protegido

y Líneas y cobertura:
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Coste salarial:hasta el 60% del SMI

Costes indirectos:hasta el 2% del total de la ayuda con un máximo de 15.000€ para expedientes de 
solicitud >60.000€

Adaptación de puestos de trabajo:hasta 1.800 € por persona trabajadora con discapacidad en plantilla

Límite de solicitud:09.00 h 03/04/2022 a las 24.00 h 14/04/2023 (1er período) o 09.00 h 
02/10/2023 a las 24.00 h 13/10/2023 [Excepto adaptación de puestos de trabajo: 30/0 ]

Becas IVACE E+O Exportación y empleo 2023

Personas beneficiarias:personas físicas <30 años

Requisitos:

Empadronamiento mínimo de 12 meses en la Comunitat Valenciana

Formación: titulación técnica de ciclo formativo de grado superior o medio relacionada con la familia 
profesional de Administración y gestión de empresa y/o Comercio y marketing

Lenguas: dominio hablado y escrito de inglés

Cobertura:20 becas de hasta 13.980,96 € brutos anuales

Límite de solicitud:16/10/2023

Convocatoria:https://dogv.gva.es/datos/2023/07/19/pdf/2023_8129.pdf

Extracto:https://dogv.gva.es/datos/2023/07/19/pdf/2023_8148.pdf

Programa de incentivos a proyectos de electrificación de flotas de vehículos ligeros 
(MOVES FLOTES)

Personas beneficiarias:todo tipo de empresas con personalidad jurídica propia (micro, pequeña, mediana y 
grande) y sector público instrumental

Cobertura:

Adquisición de vehículos eléctricos y de pila de combustible:entre 10 y 500 vehículos (cuantía fija 
según vehículo y tipo de empresa reflejados en el anexo III de las bases reguladoras -pág. 28)

Instalación de puntos de recarga en el aparcamiento de la flota:40% (gran empresa), 50% (empresa 
media) o 60% (empresa pequeña y micro) y un máximo de los vehículos demandados en el punto 
anterior

Transformación de la flota hacia la electrificación:40% (gran empresa), 50% (empresa 
media) o 60% (empresa pequeña y micro) hasta 60.000 €

Periodo de solicitud:09.00 h del 12.09.2023 a 14.00 h del 18/10/2023

Bases reguladoras:https://www.boe.es/boe/dias/2021/12/22/pdfs/BOE-A-2021-21196.pdf

Convocatoria:
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/910806/document/935828
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Extracto:https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/21/pdfs/BOE-B-2023-22178.pdf

Ayudas a proyectos innovadores de almacenamiento eléctrico  

Tipo de proyectos:proyectos innovadores de almacenamiento

Energía independientes (standalone) conectados a redes de transporte y distribución de 
energía eléctrica, y térmico

Mediante bombeo reversible (centrales hidráulicas reversibles)

Personas beneficiarias:empresas, y universidades, centros de investigación o tecnológicos sin 
ánimo de lucro, u otras entidades, tanto públicas como privadas, incluidos los agentes del sistema de 
ciencia y tecnología

Cobertura:45% (empresa grande), 55% (empresa media), 65% (empresa pequeña) o 100% 
(entidades sin ánimo de lucro) hasta un máximo de 50 M€ por empresa y proyecto

Plazo de solicitud:

20.09.2023 a las 14.00 h del 18/10/2023

22.09.2023 a las 14.00 h del 20/10/2023

Bases reguladoras:https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/19/pdfs/BOE-A-2023-16708.pdf

Convocatoria:

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/911084/document/936628

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/911087/document/936637

Extracto:

https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/25/pdfs/BOE-B-2023-22460.pdf

https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/25/pdfs/BOE-B-2023-22461.pdf

Corrección de errores:

https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/29/pdfs/BOE-B-2023-22771.pdf

https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/29/pdfs/BOE-B-2023-22770.pdf

LABORA| Programa de fomento de la contratación indefinida de determinados 
colectivos vulnerables

Objeto:contratación indefinida inicial a jornada completa, derivada de la racionalización de la 
jornada laboral, de las personas desempleadas inscritas como demandantes de empleo cuya 
contratación derive de la racionalización voluntaria de la jornada laboral en la entidad solicitante

Personas beneficiarias:entidades empleadoras de naturaleza privada, incluidas las personas 
trabajadoras autónomas

Cobertura:45% (carácter general + 5% en caso de mujeres), 90% (personas en situación o riesgo de 
exclusión social, personas desempleadas de larga duración y personas >50 años + 5% en caso de
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mujeres), 95% (personas con diversidad funcional), 100% (víctimas de violencia sobre la mujer o 
personas con diversidad funcional severa) del SMI por los 24 meses de mantenimiento del contrato

Límite de solicitud:31/10/2023

Convocatoria:https://dogv.gva.es/datos/2022/03/04/pdf/2022_1742.pdf

Extracto:https://dogv.gva.es/datos/2022/03/04/pdf/2022_1774.pdf

Ayudas en materia de eficiencia energética en empresas

Objeto:actuaciones de ahorro y eficiencia energética que produzcan un ahorro de energía y de 
emisiones de CO2cuantificables

Personas beneficiarias:cualquier empresa o entidad con CNAE incluido en los grupos G, H, I, J, K,
L, M, N, O, P, Q, R o S

Cobertura:35% (carácter general), 45% (empresas medias) o 55% (empresas pequeñas, y 
entidades e instituciones sin ánimo de lucro) hasta un máximo de 300.000 €

Límite de solicitud:31/10/2023 o agotamiento presupuestario 
( presentación)

concesión por orden de

Convocatoria:https://dogv.gva.es/datos/2022/11/22/pdf/2022_10901.pdf

Extracto:https://dogv.gva.es/datos/2022/11/22/pdf/2022_10911.pdf

https://www.ivace.es/index.php/es/ayudas/energía/ayudas-ahorro-y-eficiencia-
energeticaenergies-renovables-i-autoconsum-solicitud-abierta/55782-programa-d-ahorro- i-
eficienciaenergetica-en-les-empreses-2022

Programa de incentivos a proyectos pioneros y singulares de hidrógeno renovable  

Personas beneficiarias:empresas (micro, pequeña, mediana y grande) incluidas en asociaciones 
empresariales; consorcios o agrupaciones empresariales, sector público institucional de cualquier 
administración pública y centros tecnológicos

Cobertura:según categoría de gastos y tipos de solicitante hasta el 80% (proyectos mínimos de
500.000 €)

Plazo de solicitud:08.09.2023 a 17.00 h del 07/11/2023

Bases reguladoras:https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-21341

Convocatoria:
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/911097/document/936653

Extracto:https://www.boe.es/boe/dias/2023/05/30/pdfs/BOE-B-2023-16203.pdf

Programa ICEX Next de iniciación y consolidación de la exportación

Personas beneficiarias:empresas medianas y pequeñas con potencial exportador que deseen iniciar, 
consolidar o reorientar la estrategia internacional

Cobertura:60% hasta un máximo de 24.000 €
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Límite de solicitud:3 procedimientos (11 a 31/05/2023; 1 a 20/09/2023 y 28/11/2023 a 
20/12/2023)

Extracto:https://www.boe.es/boe/dias/2023/05/06/pdfs/BOE-B-2023-13202.pdf

Ayudas a agrupaciones para tratamientos integrados en agricultura (ATRIA)

Personas beneficiarias:agrupaciones para tratamientos integrados en agricultura (ATRIA)

Límite de solicitud:31/12/2023

Convocatoria:https://dogv.gva.es/datos/2023/05/16/pdf/2023_5132.pdf

Extracto:https://dogv.gva.es/datos/2023/05/16/pdf/2023_5184.pdf

Plan integral de calificación de empleo

Objeto:ayudas a la contratación de jóvenes beneficiarios del Sistema nacional de garantía juvenil y que 
hayan participado en el Plan de capacitación del Programa integral de calificación y empleo (PICE)

Personas beneficiarias:empresas y autónomos de la demarcación de la Cámara de Comercio de Alcoy

Cobertura:5.000 € por joven contratado

Límite de solicitud:31/12/2023 o agotar el crédito disponible

Extracto:https://www.dip-alicante.es/bop2/pdftotal/2023/05/25_100/2023_004445.pdf

Ayudas económicas para el fomento del empleo

Objeto:ayudas a la contratación de jóvenes beneficiarios del Sistema nacional de garantía juvenil y que 
hayan participado en el Plan de capacitación del Programa integral de calificación y empleo (PICE)

Personas beneficiarias:empresas y autónomos de la demarcación de la Cámara de Comercio de 
Orihuela

Cobertura:5.000 € por joven contratado

Límite de solicitud:31/12/2023 o agotar el crédito disponible

Convocatoria:https://www.dip-alicante.es/bop2/pdftotal/2023/05/29_102/2023_004536.pdf

Ayudas para impulsar la transformación digital (Activa Industria 4.0)  

Objeto:ayuda en especie mediante la recepción de asesoramiento especializado y personalizado para 
ofrecer un diagnóstico y análisis exhaustivo de la situación digital de partida de la empresa y la elaboración de 
un Plan de transformación

Personas beneficiarias:pymes con personalidad jurídica propia de la industria manufacturera 
(sección C divisiones 10 a 32 del CNAE 2009)

Cobertura:ayuda en especie equivalente a 7.400 €

Límite de solicitud:hasta agotamiento presupuestario ( otorgamiento por orden de presentación)
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Convocatoria:https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/707790#

Extracto:https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/12/pdfs/BOE-B-2023-21448.pdf

Ayudas para la transformación de flotas de transporte de viajeros y mercancías

Personas beneficiarias:personas físicas o jurídicas titulares de autorizaciones (transporte público 
de mercancías, discrecional de viajes en autobús, etc.)

Actuaciones subvencionables:

Línea 1:desguace > hasta 25.000 €/vehículo

Línea 2:adquisición de vehículos de energías alternativas bajas en carbono > hasta 190.000 €/
vehículo

Línea 3:retrofit o modificación de la forma de propulsión de vehículos > hasta 20.000 €/
vehículo

Línea 4:implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos > hasta 70.000 €

Línea 5:adquisición de semirremolques para autopistas ferroviarias > hasta 1.000 €/unidad (hasta
un máximo de 30)

Límite de solicitud:

Líneas 1, 2 y 330/04/2024

Líneas 4 y 5:31/12/2023

Convocatoria:https://dogv.gva.es/datos/2022/03/31/pdf/2022_2671.pdf

Corrección convocatoria:https://dogv.gva.es/datos/2022/08/26/pdf/2022_7765.pdf

Incremento de dotación económica:https://dogv.gva.es/datos/2023/06/16/pdf/2023_5197.pdf

Subvenciones para el coste de los avales de SAECA en el sector agroalimentario y pesquero

Personas beneficiarias:titulares de explotaciones agrarias (inscritas en el REGA o en el REGEPA), PYMEs 
con actividad en la industria de la alimentación y la fabricación de bebidas (CNAE C10 y C11), operadores 
económicos con actividad en la pesca marítima o la acuicultura (CNAE A311 y A32), armadores o propietarios de 
buques pesqueros, entidades asociativas pesqueras

Cobertura:0,50% del importe avalado para la comisión de estudio y el 1,15% anual sobre el saldo vivo 
del préstamo avalado para la comisión del aval hasta un máximo de 75.000€ con un plazo de seis años 
(incluyendo uno de carencia). 120.000 € en pymes con actividad en la industria de la alimentación y la 
fabricación de bebidas

Límite de solicitud:15/10/2023 15/09/2024 ( https://www.boe.es/boe/
dias/2023/08/09/pdfs/BOE-B-2023-23564.pdf )

Ampliación de plazo:

Extracto:https://www.boe.es/boe/dias/2023/05/06/pdfs/BOE-B-2023-13203.pdf

Ayudas a la digitalización de empresas (Kit Digital)

y Personas beneficiarias y cobertura:
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Segmento I:empresas pequeñas entre 10 y 50 personas trabajadoras | hasta 12.000 €

Segmento II:empresas pequeñas entre 3 y 9 personas trabajadoras | hasta 6.000 €

Segmento III:empresas pequeñas o microempresas entre 0 y 2 personas trabajadoras | hasta 2.000
€

Incluidas las comunidades de bienes, las sociedades civiles con objeto mercantil, las sociedades civiles 
profesionales y las explotaciones agrarias de titularidad compartida que desarrollen una actividad 
económicahttps://www.boe.es/boe/dias/2023/07/07/pdfs/BOE-A-2023-15817.pdf

Límite de solicitud ( ) :11.00 h del 31/12/2024 (Ampliación de plazo:

I:https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/02/pdfs/BOE-B-2023-6156.pdf

II:https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/02/pdfs/BOE-B-2023-6158.pdf

III:https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/02/pdfs/BOE-B-2023-6157.pdf

nuevo

Comunidades de bienes, etc.: https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/
910938/document/936217

Extracto:

I:https://www.boe.es/boe/dias/2022/02/26/pdfs/BOE-B-2022-6065.pdf

II:https://www.boe.es/boe/dias/2022/08/02/pdfs/BOE-B-2022-24251.pdf

III:https://www.boe.es/boe/dias/2022/10/12/pdfs/BOE-B-2022-31240.pdf

Comunidades de bienes, etc.:https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/22/pdfs/BOE-B-2023- 
22273.pdf

https://www.acelerapyme.gob.es/ca/kit-digital

Programa de apoyo aDigital Innovation Hubs
y

digitalización disruptivas prestados por entidades pertenecientes a losEuropean Digital Innovation Hubs
Objeto y cobertura:ayudas en especie de servicios para facilitar la adopción de soluciones de

Asesoramiento inicial para la implantación de tecnologías:hasta 10.000 €

Ensayo y experimentación, incluidas las pruebas de concepto tecnológicas:hasta 20.000 €

Formación para la adquisición de conocimientos básicos para la implementación y posterior 
gestión de la tecnología:hasta 5.000 €

Asesoramiento en la búsqueda de financiación para la implementación de la tecnología:fines
5.000 €

Soporte para el acceso a redes y ecosistemas de innovación:hasta 5.000 €

En total, máximo de 30.000 € por beneficiario

Personas beneficiarias:empresas medianas y pequeñas

Solicitud:27/01/2023 hasta 30/09/2025 Concesión por orden de presentación

Bases reguladoras:https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/28/pdfs/BOE-A-2022-23021.pdf
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Extracto:https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/29/pdfs/BOE-B-2022-40914.pdf

Ayudas a actuaciones de fortalecimiento industrial del sector agroalimentario  

Objeto:apoyo a proyectos tractores integrados por proyectos primarios estructurados en torno a tres 
bloques: competitividad, sostenibilidad, y trazabilidad y seguridad alimentaria

Personas beneficiarias:agrupaciones (sin personalidad jurídica propia con un acuerdo de agrupación 
interno formalizado previamente a la solicitud) integradas por sociedades mercantiles privadas, sociedades 
cooperativas y/o sociedades agrarias de transformación (SAT) en un número mínimo de 6 (con, como mínimo, 
una empresa grande y cuatro pymes, o seis pymes si dos son empresas medianas) de al menos dos 
comunidades autónomas diferentes

Cobertura:a determinar en la convocatoria

Límite de solicitud:pendiente de convocatoria

Bases reguladoras:https://www.boe.es/boe/dias/2022/08/01/pdfs/BOE-A-2022-12897.pdf

Convocatoria:pendiente

Extracto:pendiente

Ayudas para impulsar el crecimiento de las pymes  

Objeto:ayudas en especie dirigidas a favorecer el crecimiento de las pymes, impulsar su 
transformación digital y mejorar su nivel de ciberseguridad

Programas:

Activa Industria 4.0:programa de asesoramiento especializado y personalizado con el objetivo de 
ofrecer un diagnóstico y un análisis exhaustivo de la situación digital de partida de la empresa y la 
elaboración de un Plan de transformación que incluirá la definición, cuantificación y priorización de 
oportunidades de digitalización personalizadas.

Activa Crecimiento:programa de asesoramiento especializado y personalizado con el objetivo de 
ofrecer un diagnóstico y un análisis de la empresa para detectar las áreas potenciales de crecimiento y la 
elaboración de un Plan de crecimiento con propuestas de acciones de mejora concretas en innovación, 
recursos humanos, operaciones, digitalización, marketing y comercialización, y finanzas, entre otros.

Activa Ciberseguridad:programa de asesoramiento especializado y personalizado con el objetivo de 
ofrecer un análisis de la situación actual de la empresa en ciberseguridad y elaborar un plan de 
ciberseguridad específico para la misma con un diseño personalizado de acciones de mejora.

Personas beneficiarias:pymes

Cobertura:100% hasta un máximo de 7.400 € (Activa Industria 4.0), 6.150 € (Activa Crecimiento) o
2.140 € (Activa Ciberseguridad)

Límite de solicitud:a determinar en la convocatoria

Otorgamiento de concesión por orden de presentación de solicitudes
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y
A-2022-14113.pdf

Bases reguladoras y convocatoria:https://www.boe.es/boe/dias/2022/08/25/pdfs/BOE-

Extracto:pendiente

Programa de ayudas para el impulso de los delegados, supervisores o responsables 
territoriales de prevención de riesgos laborales

Personas beneficiarias:organizaciones empresariales y sindicales, legalmente constituidas, que 
hayan suscrito un convenio colectivo

Cobertura:hasta 75.000 €

Límite de solicitud:a determinar en la convocatoria

Bases reguladoras:https://dogv.gva.es/datos/2022/11/18/pdf/2022_10824.pdf

Convocatoria:pendiente de publicación

Extracto:pendiente de publicación

Ayudas para el impulso de eventos de emprendimiento innovador

Personas beneficiarias:entidad jurídicas públicas o privadas inscritas en el censo de 
empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia estatal de administración tributaria

Cobertura:hasta el 100% con límite por minimis

Límite de solicitud:30 días naturales desde la publicación del extracto (pendiente)

y Bases reguladoras y convocatoria:https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/08/pdfs/BOE-
A-2022-20787.pdf

Extracto:pendiente

Ayudas a proyectos innovadores de almacenamiento energético hibridado con 
instalaciones de generación de energía eléctrica a partir de fondos de energía renovables

Personas beneficiarias:empresas, organismos públicos de investigación, universidades, otros 
centros públicos de I+D, entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro que gestionan actividades de 
I+D, centros tecnológicos, etc.

Cobertura:45% (gran empresa), 55% (empresa media) o 65% (empresa pequeña) hasta 15 M€

Límite de solicitud:pendiente de convocatoria

Bases reguladoras:https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/01/pdfs/BOE-A-2022-20160.pdf

Convocatoria:pendiente

Extracto:pendiente
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 Concesión directa de subvenciones para la repoblación de las explotaciones en caso de 
vaciado sanitario en ovino y caprino, por medidas de emergencia ante la viruela

Objeto:compra o arrendamiento con opción de compra de animales de las especies ovina o caprina 
para la repoblación de la explotación en número total de recría y reproductores que hayan sido sacrificados 
obligatoriamente

Personas beneficiarias:titulares de explotaciones ganaderas de ovino y de caprino de reproducción para la 
producción de leche, carne o mixta donde se haya producido un vaciado sanitario y hayan efectuado la repoblación de 
la explotación

Cobertura:coste de adquisición o arrendamiento menos la cuantía percibida por el sacrificio 
obligatorio hasta un máximo por explotación de 500.000 €

Límite de solicitud:a determinar por la Comunidad Autónoma

Bases reguladoras:https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/08/pdfs/BOE-A-2023-6081.pdf

Convocatoria:pendiente

Extracto:pendiente

Ayudas para impulsar un nuevo modelo económico de la industria audiovisual en 
materia de producción de obras cinematográficas y obras audiovisuales en territorio 
valenciano

Objeto:financiación de proyectos de producción, incluida la postproducción, de obras 
cinematográficas y obras audiovisuales de nacionalidad española o extranjera con ocasión de las 
cuales se incurra en gastos en el territorio de la Comunitat Valenciana

Personas beneficiarias:empresas de producción audiovisual con proyectos que suponen un 
gasto >2M€ en la Comunidad Valenciana y global de >4M€

Cobertura:25% del gasto local calificable en territorio valenciano hasta un máximo de 1,5M€

Límite de solicitud:30 días naturales desde la publicación de la convocatoria (pendiente)

Bases reguladoras:https://dogv.gva.es/datos/2023/03/20/pdf/2023_3015.pdf

Convocatoria:pendiente

Extracto:pendiente

Ayudas para proyectos innovadores del Plan integral de impulso a la economía social para la 
generación de un tejido económico, inclusivo y sostenible  

Personas beneficiarias:

Entidades representativas de cooperativas, sociedades laborales empresas de inserción y de 
cualquier otra entidad de la economía social

Entidades de la economía social

Agrupaciones de entidades de los puntos anteriores con universidades, centros de investigación y las 
administraciones de las comunidades autónomas, la administración local y el sector público instrumental
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Programas:

Transforma_ES:generación y mantenimiento de empleo en empresas viables en momentos de 
dificultades o sin relieve generacional actual o previsible, mediante su conversión en fórmulas 
empresariales de la economía social gestionadas por los trabajadores

Iniciativa_ES:creación y consolidación de entidades del tejido productivo de la economía social con 
carácter innovador con especial incidencia en el relevo generacional y el emprendimiento juvenil

Impulsa-TEC:apoyo a la modernización tecnológica de empresas de la economía social mediante 
la creación de plataformas digitales, la automatización de procesos y el uso de herramientas 
tecnológicas para mejorar el bienestar de la ciudadanía, especialmente de las zonas rurales

Alianzas_ES:promoción de redes de cooperativas, sociedades laborales y otras fórmulas de 
economía social acompañada de medidas para ofrecer nuevos servicios integrales a la 
sociedad

Sostenible_ES:impulso de las transiciones sostenibles e inclusivas de empresas de la economía social 
y focalizada en la atención de colectivos en situación de vulnerabilidad

Cobertura:hasta el 50% (pymes) o el 15% (grandes empresas) con un mínimo de 10.000 € y un máximo 
de 3,5 M€

Límite de solicitud:pendiente de convocatoria

Bases reguladoras:https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/26/pdfs/BOE-A-2023-17240.pdf

Convocatoria:pendiente

Extracto:pendiente

Ayudas para la elaboración de proyectos de digitalización de comunidades de usuarios de 
agua para regadío  

Objeto:llevar a cabo un conjunto de actuaciones destinadas a la implementación de un sistema de riego 
agrícola de precisión ya una gestión más eficiente del agua

Personas beneficiarias:comunidades de usuarios de agua principalmente para riego, comunidades de 
usuarios de aguas subterráneas principalmente para riego, juntas centrales de usuarios de agua 
principalmente para riego, asociaciones o federaciones de comunidades de usuarios de las tipologías 
anteriores , agrupaciones de solicitantes

Cobertura:hasta el 100% con un máximo de 2 M€ (ayuda mínima de 100.000 €) con límites 
según actuación reflejados en el anexo I (anticipo de hasta el 80%)

Límite de solicitud:30 días hábiles después de los 60 días hábiles desde la publicación de la 
convocatoria

Calendario de las actuaciones:22.03.2022 a 30.06.2026

y Bases reguladoras y convocatoria:https://www.boe.es/boe/dias/2023/08/02/pdfs/BOE-
A-2023-17774.pdf
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Extracto:pendiente

Subvenciones para la suscripción de seguros agrarios incluidas en los planes 
anuales de seguros agrarios combinados

Objeto:compensar económicamente a las personas aseguradas que suscriban pólizas de 
seguros agrarios incluidas en los planes anuales de seguros agrarios combinados (ayudas 
complementarias a las subvenciones para la misma finalidad de ENESA)

Personas beneficiarias:personas aseguradas (físicas o jurídicas) cuyas parcelas y/o 
explotaciones radican en el territorio de la Comunitat Valenciana

Cobertura:base + adicionales a establecer anualmente hasta un máximo del 70% (prima de 
seguro de las líneas agrícolas y ganaderas de tipo capital vida), del 100% (retirada de animales 
muertos), del 75% (destrucción de este ganado) o del 50% (seguros acuícolas) sin superar, con ENESA, 
el 100%

Límite de solicitud:pendiente de convocatoria

Bases reguladoras:https://dogv.gva.es/datos/2023/09/06/pdf/2023_9113.pdf

Convocatoria:pendiente

Extracto:pendiente

Subvenciones para la producción de obras audiovisuales

Personas beneficiarias:personas físicas o jurídicas incluyendo empresas medianas y pequeñas, 
independientemente de la forma jurídica, de cualquier estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
económico europeo y agrupaciones de interés económico que se dedican profesionalmente a la producción 
de obras audiovisuales y desarrollan sus actividades en la Comunitat Valenciana

y Categorías y cobertura:

Animación: hasta 400.000 € (largmetrajes y series de animación), 60.000 € (cortometrajes, piloto 
de serie y multiplataforma de animación), 60.000 € (videojuegos)

Ficción: hasta 500.000 € (ficción A), 325.000 € (ficción B, C, D, miniserie de ficción), 40.000 € 
(cortometraje de ficción y multiplataforma)

Documental: hasta 90.000 € (largometraje documental A, B), 40.000 € (cortometraje 
documental y multiplataforma)

Límite de solicitud:pendiente de convocatoria

Bases reguladoras:https://dogv.gva.es/datos/2023/09/06/pdf/2023_9155.pdf

Convocatoria:pendiente

Extracto:pendiente
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Incentivos regionales en la inversión productiva para el fomento de la actividad empresarial

Objeto:proyectos de creación de nuevos establecimientos, ampliación de una actividad ya establecida o 
iniciación de una nueva por la empresa solicitante, así como la modernización de las instalaciones, siempre 
que no se trate de una mera inversión de reposición

Personas beneficiarias:empresas que realizan en la Comunitat Valenciana inversiones en sector 
considerados promocionables (industrias transformadoras y servicios de soporte a la producción, y 
establecimientos turísticos e instalaciones complementarias de ocio)

Inversiones subvencionables:obra civil, bienes de equipo, estudios (trabajos de planificación, ingeniería, 
dirección facultativa) y/o activos inmateriales así como, excepcionalmente, otros conceptos

Cobertura:15% (empresas grandes), 25% (empresas medias) o 35% (empresas pequeñas) + 20% para 
inversiones en zonas prioritarias (https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/ir/
Documents/Real_Decreto_618_2022_Modificacion_RD_zona_promocion_Comunitat_Valenc iana.pdf ) para 
proyectos mínimos de 900.000 €

Límite de solicitud:31/12/2027

https://hisenda.gva.es/es/web/fons-europeus/incentius-regionals

Financiación

Línea de financiación bonificada REACTIVA FEDER

Objeto:otorgamiento de préstamos bonificados para la financiación de:

Ampliación y renovación de las instalaciones, maquinaria y equipos;

Adquisición de participaciones empresariales;

Adquisición o elaboración propia de activos intangibles;

Sostenimiento del capital circulante

Condiciones económicas:

Inversiones:mínimo de 20.000 y máximo de 100.000 € (persona trabajadora autónoma), 500.000 € 
(microempresa, comunidades de bienes y sociedad civil) y 5.000.000 € (resto de casos)

Capital circulante:máximo de 50.000 € (persona trabajadora autónoma), 250.000 € 
(microempresa, comunidad de bienes y sociedad civil) o 1.000.000 € (pyme)

Plazo de amortización:entre 4 y 10 años con hasta dos años de carencia (inversión) o entre 2 y 4 años 
con posibilidad de retorno del 100% al final de la operación (capital circulante)

Interés:fijo de 2,03% (0% en municipios AVANT – Agenda valenciana antidespoblamiento, 
programa ASTREA y en municipios afectados por los incendios forestales de agosto de 2022)

Comisiones:hasta el 1% de comisión de apertura; sin comisión de cancelación

Cobertura:80% de la inversión

Tramo no reembolsable:20% del valor nominal de la operación (ampliable hasta el 30%)

Actividades económicas|26.9.2023 |29

https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/ir/Documents/Real_Decreto_618_2022_Modificacion_RD_zona_promocion_Comunitat_Valenciana.pdf
https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/ir/Documents/Real_Decreto_618_2022_Modificacion_RD_zona_promocion_Comunitat_Valenciana.pdf
https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/ir/Documents/Real_Decreto_618_2022_Modificacion_RD_zona_promocion_Comunitat_Valenciana.pdf
https://hisenda.gva.es/va/web/fons-europeus/incentius-regionals


Personas beneficiarias:personas físicas o jurídicas con la consideración de empresa pequeña y 
mediana con una antigüedad mínima de dos años y tener como mínimo un empleado (o una 
trabajadora autónoma) en la fecha de la solicitud que operan en los sectores del anexo II

Límite de solicitud:31/12/2023 o hasta agotamiento presupuestario

Convocatoria:https://dogv.gva.es/datos/2022/09/30/pdf/2022_8776.pdf

Corrección de errores:https://dogv.gva.es/datos/2022/10/21/pdf/2022_9623.pdf

Ampliación de plazo:https://dogv.gva.es/datos/2022/12/30/pdf/2022_12988.pdf

Corrección:https://dogv.gva.es/datos/2023/06/15/pdf/2023_6690.pdf y 
https://dogv.gva.es/datos/2023/07/05/pdf/2023_7546.pdf

Extracto:https://dogv.gva.es/datos/2022/09/30/pdf/2022_8923.pdf

https://prestamos.ivf.es/es/prestecs/linia-financament-reactiva-feder/

Línea de financiación general del IVF

Objeto:otorgamiento de préstamos en condiciones de mercado para la financiación de empresas en 
materia de:

Ampliación y renovación de las instalaciones, maquinaria y equipos;

Sostenimiento del capital circulante

Condiciones económicas:importe igual o superior a 20.000€ hasta el 80% del valor de la 
inversión realizada (100% de la parte correspondiente al aval de una SGR)

Inversiones:mínimo de 20.000 y máximo de 200.000 € (persona trabajadora autónoma), 
500.000 € (microempresa), 2.000.000 € (pymes), 5.000.000 € (entre 250 y 3.000 trabajadores) o 
10.000.000.

Capital circulante:mínimo de 20.000 € y máximo de 50.000 € (persona trabajadora autónoma),
200.000 € (microempresa), 1.000.000 € (pyme), 5.000.000 € (entre 250 y 3.000 trabajadores) o
10.000.000 € (>3.000 trabajadores)

Plazo de amortización:entre 4 y 10 años con hasta dos años de carencia (inversión) o entre 2 y 4 años 
con posibilidad de retorno del 100% al final de la operación (capital circulante)

Interés:EURIBOR + el margen de riesgo establecido (en el caso de aval del SGR -autónomos, comunidades 
de bienes o sociedades mercantiles <10 trabajadores- será 1,5%)

Comisiones:hasta el 1% de comisión de apertura; sin comisión de cancelación

Personas beneficiarias:persona trabajadora autónoma, comunidades de bienes, sociedades mercantiles 
de cualquier sector excepto los excluidos en el artículo 3º (actividades económicas ilegales, tabaco y bebidas 
alcohólicas, producción y comercio de armas y municiones, casinos y equivalentes, financiera e inmobiliaria, 
etc.)

Límite de solicitud:hasta agotamiento presupuestario

Convocatoria:https://dogv.gva.es/datos/2022/06/28/pdf/2022_5881.pdf

Resolución de modificación:https://dogv.gva.es/datos/2022/11/28/pdf/2022_11108.pdf
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https://prestamos.ivf.es/es/prestecs/linia-financament-general-de-livf/

Línea de financiación bonificada IVF Invertir - Gran empresa industrial

Objeto:otorgamiento de préstamos bonificados para la financiación de operaciones de inversión como

Ampliación y renovación de las instalaciones, maquinaria y equipos

Adquisición de participaciones empresariales

Adquisición o elaboración propia de activos intangibles

Condiciones económicas:hasta el 80% del objeto de financiación (100% de los gastos indirectos) con 
un máximo de 5M€ con un plazo de amortización entre 5 y 10 años (con dos años de carencia dentro del 
período) o entre 2 y 4 años (con dos años de carencia o amortización total al final, en el caso de capital 
circulante), comisión de apertura de 10.000€ (12.500€ para empresas integradas en grupos 
empresariales, y operaciones hasta 2M€) o de 15.000 € (operaciones >2 M€, 20.000 € en empresas 
integradas en grupos empresariales) e interés fijo del 3,03%

Tramo no reembolsable:10% del valor nominal de la operación

Personas beneficiarias:grandes empresas industriales que operan en el grupo C Industria 
manufacturera (códigos 10 a 33) de CNAE-2009 con una antigüedad mínimo de 5 años

Límite de solicitud:31/12/2023 o agotamiento del crédito disponible

Convocatoria:https://dogv.gva.es/datos/2022/01/26/pdf/2022_505.pdf

Extracto:https://dogv.gva.es/datos/2022/01/26/pdf/2022_498.pdf

Convocatoria (modificaciones):https://dogv.gva.es/datos/2022/06/08/pdf/2022_5241.pdf y https://
dogv.gva.es/datos/2022/08/29/pdf/2022_7839.pdf

Extracto (modificaciones):https://dogv.gva.es/datos/2022/06/08/pdf/2022_5272.pdf y 
https://dogv.gva.es/datos/2022/08/29/pdf/2022_7831.pdf

Convocatoria (modificaciones):https://dogv.gva.es/datos/2023/01/12/pdf/2023_200.pdf

Convocatoria (modificaciones):https://dogv.gva.es/datos/2023/06/15/pdf/2023_6688.pdf

https://prestamos.ivf.es/es/prestecs/linia-bonificada-ivf-inverteix-gran-empresa-industrial/

Instrumento financiero Préstamos participativos IVF en coinversión con inversores privados

Objeto:otorgamiento de financiación para el crecimiento de empresas de reciente creación, 
priorizando la innovación, a través de la coinversión junto con otros inversos privados

Condiciones económicas:importe entre 75.000 y 300.000 € por pyme financiada, sujeto al 
importe de la coinversión por parte de inversores privados

Plazo de amortización:hasta 7 años con hasta tres años de carencia

Interés:EURIBOR + el margen financiero del ejercicio (entre 3 y 9%)

Comisiones:10% de la cantidad amortizada por cancelación anticipada

Garantías:sin garantías adicionales a las que aporta el propio proyecto empresarial
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Personas beneficiarias:microempresas y empresas pequeñas y medianas con una antigüedad 
entre 4 meses y 7 años

Límite de solicitud:hasta agotamiento presupuestario

Acuerdo:https://dogv.gva.es/datos/2022/07/20/pdf/2022_6800.pdf

Convocatoria:https://dogv.gva.es/datos/2022/07/20/pdf/2022_6798.pdf

Extracto:https://dogv.gva.es/datos/2022/07/20/pdf/2022_6822.pdf

https://prestamos.ivf.es/es/prestecs/linia-prestecs-participatius-ivf-en-coinversio/

Línea de financiación IVF - Liquidez Entidades sociales

Objeto:financiar las necesidades operativas de fondos de un conjunto amplio de entidades sociales, 
anticipando los derechos de crédito derivados de acciones concertadas y de subvenciones otorgadas por la 
Generalitat Valenciana para el ejercicio 2023

Personas beneficiarias:entidades de iniciativa social

Límite de solicitud:agotamiento del crédito disponible

Convocatoria:https://dogv.gva.es/datos/2023/04/18/pdf/2023_4058.pdf

Corrección:https://dogv.gva.es/datos/2023/07/28/pdf/2023_8487.pdf

Extracto:https://dogv.gva.es/datos/2023/04/18/pdf/2023_4061.pdf

AgroInnpulso: financiación a la transformación digital de las empresas agroalimentarias

Objeto:línea de financiación dirigida a impulsar la transformación digital de las empresas del sector 
agroalimentario y del medio rural con fondos procedentes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

Personas beneficiarias:empresas medianas y pequeñas agroalimentarias de toda la cadena de 
valor, incluidas las situadas en el medio rural que desarrollan actividades innovadoras y/o de base 
tecnológica que aplican sobre ésta (agroTIC)

Importes:entre 25.000 y 1.500.000 €

Interés:euríbor + 3,75% (primer tramo) y un interés variables en función de la rentabilidad

Comisión de apertura:0,5%

Vencimiento:máximo 9 años (carencia de principal hasta 7 años)

Garantía:proyecto empresarial

https://www.enisa.es/es/financia-tú-empresa/lineas-de-financiacion/d/agroinnpulso
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EnSOCIACIONES Y ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO

Nuevas convocatorias
- - -

Convocatorias vigentes

Programa Bueno cultural joven

Personas beneficiarias:personas jóvenes que cumplan 18 años en 2023 (nacidas en 2005)

Cobertura:400 €

Límite de solicitud:30/09/2023

Convocatoria:
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/903891/document/918926

Extracto:https://www.boe.es/boe/dias/2023/06/13/pdfs/BOE-B-2023-18027.pdf

Tramitación:https://beneficiarios.bonoculturajoven.gob.es/

Subvenciones directas a comunidades de regantes usuarias del trasvase Tajo-
Segura

Objeto:concesión directa de una subvención de carácter excepcional para el suministro de agua 
proveniente de desaladora para riego de cultivos

Personas beneficiarias:comunidades de regantes usuarias del trasvase Tajo-Segura de la 
provincia de Alicante

Cobertura:0,1 €/m3 del agua procedente por desaladora satisfecho entre el 1 de octubre de 2022 y el 
15 de noviembre de 2023

Límite de solicitud (conformidad):02/10/2023

Convocatoria:https://dogv.gva.es/datos/2023/05/12/pdf/2023_5115.pdf ( 
https://dogv.gva.es/datos/2023/06/13/pdf/2023_6577.pdf)

Corrección:

Tramitación:https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=18487&version=amp

Programa Bueno viaje Comunidad Valenciana 2023

Personas beneficiarias:personas físicas mayores de edad empadronadas en un municipio de la 
Comunitat Valenciana

Cobertura:60% hasta un máximo de 600 €

Plazo de solicitud:10:00 h del 20/12/2022 a 10:00 h del 30/11/2023

y Bases reguladoras y convocatoria:
https://dogv.gva.es/datos/2022/12/01/pdf/2022_11279.pdf
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y https://bonoviajecv23.gva.es/

Subvenciones directas a familias monoparentales para compensar gastos 
relacionados con la protección de la salud

Objeto:subvencionar las cantidades abonadas por tratamientos farmacológicos sujetos a 
financiación pública, prescritos por el personal médico del Sistema sanitario público a las personas 
beneficiarias y adquiridos en establecimientos autorizados de la Comunitat Valenciana durante 2023

Personas beneficiarias:personas con la condición de asegurada del sistema nacional de salud y con 
tarjeta sanitaria individual; con el título de familia monoparental; con ingresos inferiores a una base 
liquidable de 18.000 €/anuales; con residencia en la Comunitat Valenciana

Límite de solicitud:31/12/2023 preferentemente en el centro de salud de adscripción de la persona 
beneficiaria

y Bases reguladoras y convocatoria:
https://dogv.gva.es/datos/2022/12/22/pdf/2022_12170.pdf

Ayudas a comunidades de regantes y otras entidades de riego para la utilización racional del 
agua y la mejora de la eficiencia energética en regadíos

Personas beneficiarias:comunidades de regantes y otras entidades de riego con personalidad jurídica 
sin ánimo de lucro, reconocido en sus estatutos, legalmente constituidas

Cobertura:50% (utilización racional del agua) o 40% (mejora de la eficiencia energética)

Límite de solicitud:pendiente de convocatoria

Bases reguladoras:https://dogv.gva.es/datos/2023/04/14/pdf/2023_3934.pdf

Convocatoria:pendiente

Extracto:pendiente
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RESOLUCIONES Y OTRAS PUBLICACIONES D'INTERÉS

Resoluciónde la Consejería de Cultura y Deporte de subvenciones porservicios mancomunados de 
archivoshttps://dogv.gva.es/datos/2023/09/25/pdf/2023_9645.pdf

- - - - - - - - - - - - - - - -

Resoluciónde la Consejería de Servicios sociales, Igualdad y Vivienda de concesión directa delBueno 
Alquiler Joven (1ª resolución)https://dogv.gva.es/datos/2023/09/20/pdf/2023_9622.pdf

- - - - - - - - - - - - - - - - - -

Resolución (parcial)de la Conselleria de Educación, Universidades y Empleo de ayudas económicas a la
escolarización en centros autorizados de educación infantil y de escuelas infantiles municipales de 1r ciclo 
(curso 2023-2024) de alumnado de 2 a 3 años
https://dogv.gva.es/datos/2023/09/25/pdf/2023_9692.pdf

- - - - - - - - - - - - - - - - - -

Resoluciónde la Consejería de Educación, Universidades y Empleo de subvenciones para elfomento del 
valenciano en el ámbito municipalhttps://dogv.gva.es/datos/2023/09/21/pdf/2023_9593.pdf

- - - - - - - - - - - - - - - - - -

Resoluciónde la Consejería de Educación, Universidades y Empleo de subvenciones parala 
promoción y la visibilización del valenciano en salas de teatro y en librerías https://
dogv.gva.es/datos/2023/09/21/pdf/2023_9623.pdf

- - - - - - - - - - - - - - - - - -

Resoluciónde la Consejería de Sanidad de subvenciones para lalucha contra el mosquito tigre 
https://dogv.gva.es/datos/2023/09/25/pdf/2023_9025.pdf

- - - - - - - - - - - - - - - - - -

Resoluciónde la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca de ayudas compensatorias por loscostes de 
prevención, control y erradicación de salmonelosis en avicultura
https://dogv.gva.es/datos/2023/09/21/pdf/2023_9592.pdf

- - - - - - - - - - - - - - - - - -

Resoluciónde la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca de ayudas compensatorias para la 
mejora de la competitividad y la sostenibilidad de las explotaciones ganaderas https://dogv.gva.es/
datos/2023/09/21/pdf/2023_9609.pdf

- - - - - - - - - - - - - - - - - -

1ª resoluciónde la Diputación de Alicante delPlan +Búsqueda 2023https://
www.dipalicante.es/bop2/pdftotal/2023/09/26_186/2023_008174.pdf
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CALENDARIO DE FECHAS LÍMITE DE SOL·LICITUD DE SUBVENCIONES Y AYUDAS

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes
25 (septiembre) 26 27 28 29

2 (octubre) 3 4 5 6
• Redacción de proyectos en 

materia de ciclo hídrico

•
en infraestructuras municipales y red 
viaria por zonas afectadas por una 
emergencia de Protección civil

Subvenciones paradaños

• Adhesión de entidades en el programa 

Bo Cultural Jove 2022

• Programa Bueno cultural joven

• Subvenciones directas a
comunidades de regantes usuarias 
del trasvase Tajo-Segura

9 (día inhábil autonómico) 10 11 12 (día inhábil estatal) 13
• Fomento del empleo de 
personas con diversidad funcional o 
discapacidad
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